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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución con renuncia al poder allegada el 30 de octubre de 2023 por el 
apoderado actor. SIRNA OK.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2022 00218 
 Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.  
Demandado: ALONSO DÍAZ CARMONA 
Fecha Auto: 30 de noviembre de 2023.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes 

para lo de rigor y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA, presentada el 30 de octubre de 2023, por el 

abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, a su cargo de apoderado judicial de 

la entidad demandante, se tiene en cuenta la manifestación de paz y salvo de dicha 

entidad con el profesional del derecho que dimite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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